
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

.~~~ 
N° 674-2014- GRA/PR 

VISTO: 

El Oficio N° 040-2014-GRA-EERAD por el cual la Presidenta del Equipo 
Especial conformado . para regularizar la Aceptación de Donaciones efectuadas en favor del 
Gobierno Regional, solicita que .en vía de regularización se emita la Resolución de Aceptación 'de 
Donación del bien donado por Asociación Cerro Verde, y; 

(::ONSIDERANDO: 

Que, en el presente expediente se cuenta con las siguientes Facturas emitidas 
por Asociación Cerro Verde pOr Servicio Logístico -Almacenaje de Equipos de Computo: 

a. Factura N° 001566 de fecha 09 de agosto de 2013, para el Fortalecimiento de capacidades 
en Infraestructura escolar/universitaria, por la suma de SI. 2,846.16 Nuevos Soles. 

b. Factura N~ 001530 de fecha 12 de junio de 2013, para el Fortalecimiento de capacidades en 
Infraestructura escolar/universitaria, por la' suma de SI. 186.35 Nuevos Soles. 

c. Factura N° 001658 de fecha 08 de noviembre de 2013, para el Fortalecimiento de 
capacidades en hifraestructura escolar/universitaria, por la suma de SI. 3,081.69 Nuevos 
Soles. 

d. .Factura N° 001508 de fecha 08 de inayo de 2013, para la Implementación de Centros de 
Computo para colegios de la Región Arequipa, por la suma de SI. 865.69 Nuevos Soles. 

e. Factura N° 001516 de fecha 08 de mayo de 2013, 'para el Fortalecimiento de capacidades en 
Infraestructura escolar/universitaria, por la suma de SI. 3,355.92 Nuevos So.les. 

Que, a través del Informe W I 63-20 I 4-GRAlOPDI el jefe de la Oficina de 
Planeamiento y Desarrollo Institucional Ing. José Callo Choquevilca, manifiesta que las 
computadoras donadas por Asociación' Cerro Verde fueron recogidas de los almacenes de la 
Empresa denominada RANSA Comercial S.A. sucursal Arequipa. . 

Que, teniendo en cuenta los puntos antes detallados se concluye que se ha 
cumplido con los requisitos establecidos por la Directiva N° 009-2002-SBN sobre "Procedimiento 
para la Donación de bienes muebles dados de baja por las Entidades Públicas y para la aceptación 
de la donación de bienes muebles afavor df!l Estado". 
y estando a lo establecido en el numeral 3.1.2 de la Directiva antes mencionada respecto a que "Las 
donaciones de bienes muebles que se efectúen dentro del territorio nacional, a favor del Estado 
serán aceptadas por Resolución del Titular de la entidad pública dona/aria ... ", es procedente que el 
Gobierno Regional de Arequipa emita la Resolución Ejecutiva Regional de Aceptación de la 
Donación efectuada por Asociación Cerro Verde. 

Con Informe N° 1053 -2014-GRA/ORAJ emitido por la Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica y de conformidad con lo prescrito en la Ley N° 27783 Ley de Bases 
de la Descentralización, Ley N° 27867, Ley N° 27444, Ordenanza Regional N° 010-AREQUIPA Y 
con las facultades conferidas por Ley; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ ACEPTAR en vía de regularización la Transferencia en 
la Modalidad de Donación efectuada por Asociación Cerro Verde en favor del Gobierno Regional 
de Arequipa, por el Servicio Logístico - Almacenaje todó valorizado en SI. 10,335.81 Nuevos Soles'. 
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ARTícULO 2°._ DISPONER que la Oficina Regional deAdministración 
realice las acciones necesarias para la implementación de la presente Resolución. 

ARTíCULO 3°._ Agradecer a Asociación Cerro Verde por la donación 
efectuada. 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los 
días del mes de SETIEMBRE · .del Dos Mil Catorce. 

MGISTRESE y COMUNIQUESE 

GOBIERNOREGIONAlAREQUIPA 
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